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Este Manual de PolÍticas y Procedimientos de la Tesorería Municipal fue elaborado para
facilitar el conocimiento y la ejecución en Io general y en lo particular de las actividades
propias de Ia dependencia, para que el recurso humano s¿mpla con eficiencia y calidad
sus actividades encomendadas con el menor grado de diñcultad.

Entre sus fu¡ciones específicas, tiene la de optimizar los recu¡sos humanos, materiales,
loe sistemas y las comunicaciones con cada dependencia, de recibi¡ y dar trámite a las
solicitudes de acceso a la información pública y de diñ:ndir y actuaüzar en forma
periódica en coordinación con las unidades adrninistrativas del Ayuntamiento, la
información pública de oficio.

OEIEII\¡O

El presente Manual tiene como fi¡alidad, contribuir aI proyecto de modernización
Administrativa del Gobierno Municipal de la Administración 2018-2021, entendiendo
por modernidad los conceptos de: Servicio al ciudadano, calida¿ productividad y mejora
continua, estableciendo planes, programas, proyectos y acciones estratégicas que
permitan el desarrollo equitativo y sustentable para beneficio de la Administración
Pública Municipal.

Es preocupación del Presidente Municipal establecer un programa de Modernización
Administrativa que sea congmente con los tieñpos y necesidades sociales.

El compromiso de esta Coordinación es actualizar y perfeccionar los instrumentos de
operación con los propósitos de: lismin¡ir l¿ improyisacióo del Sistema Directivo, evitar
la duplicidad del esfuerzo, limita¡ conflictos de competencia, alentar Ia especialización
del personal, coadJ¡uvar a la ejecución correcta de las labores, facilitar el reclutamiento
y selección de personal, así como servir de guía en Ios procesos de inducción. Todo esto
s¡s¿min¿ds a crear una solida cultura de servicio.

MABCO JTJRIDICO Y NORI\{AMIO

. l¿y de Coordinación Fiscal Federa-l
¡ l,ey de i:agresos para el municipio de Copalillo, Guerrero
. l,ey de Hacienda para el estado de Guerrero
. Presupuesto de Ingresos Municipal Vigente
. l¿y de Catastro del estado de guerrero
. l,ey org¡inica de la Administración pública del estado
. l,ey de responsabilidad de los servidores públims del estado y el mudcipio
. I¿y de trasparencia y acceso a la información del estado
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ALCANCE

Los procesos, políticas y demás i-nformación presentada a continuación son aplicables a
los Servidores Públicos Municipales de Copalillo involucrados en las actividades
correspondientes a Ingresos.
Es responsabüdad del Tesorero Municipal Vigilar el cumplimiento de Io establecido en
el presente documento
Solamente el Presidente Municipal y/o Tesorero Municipal podrá autorizar las
excepciones a estas políticas.

DETINICIONES

Lineamientos: Acciones a seguir
Acto¡ee: Personas mn actiyidades deffnidas orientas al objetivo
Inducción y capasitació[; Curso para da¡ a conocer la estructura del Municipio y sus
actividades
Unirtades Admidstrativa: Á¡ea o departamento

AIBIBUCIONES DE TESORTIRIA MI'NICIPAL

1. Proyectar y calcular los ingresos anuales del Erario Municipal, así como formula¡
y someter a la consideración del Presidente Muaicipal eI anteproyecto de la Ley
de Ingresosi

2. Cobrar, recauda¡ y concentrar con Ias excepciones preüstas en las leyes, los
fondos provenientes de la ejecución de la Ley de Ingresos, así como los que por
otros conceptos rtistintos tenga derecho a percibir el Municipio por cuenta propia
o ajena;

3. Practicar el ultimo día de cada mes, el corte de caja para determina¡ el
movimiento de ingresos y egresos, que deberá recibir Ia aprobación del Presidente
Municipal y del Sindico

4. Ejercitar la frcultad económico-coactiva para hacer efectivos:
a) Los cÉditos fiscales exigibles, cua-les quiera que sea su naturalezaj
b) La responsabüdad civil, en que incurran los manejadores de los fondos

públicos municipalesi
c) Las garantías constituiüs por disposición de la ley o acuerdo de las

autoridades a¡lministrativas, cuatrdo sean exigibles y cuyo cobro ordene la
autoridad competente;

d) Las sanciones pecuniarias, impuestas por las autoridades ¿dm inisl¡¿fly¿si
e) Los adeudos derivados de concesiones o contratos celebrados con eI

Municipio, salvo pacto expreso en cotrtrario;
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0 El costo de las bardas, banquetas y demás obras que construya el Municipio,
en caso de rebeldía de los propietarios de inmuebles, y la reparación de los
daños causados al pavimento y demás bienes municipalesi

g) El cobro de los tributos, recargos, intereses y multas federales o estatales,
cuando el Mulicipio por ley o convenio se haga cargo de la a,l-inistración
y recaudación de los mismos.

5. Determina¡ y aplicar las sanciones que procedan por el incumplimiento de las
disposiciones fiscales, coutenidas en el Código Municipal y sus reglamentos o de
los acuerdos y mandamientos de las autoridades fiscales municipalesl

6. Proponer aI Presidente Municipal, el anteproyecto del Presupuesto Anual de
Egresos

7. Realizar los pagos, de acuerdo con el Presupuesto de Egresos y las órdenes que
reciba, en la inteligencia, de que salvo los correspondientes a sueldo, no podrá
¡¿se¡ ningúr otro, sin orden escrita y di¡eAa del Presidente Municipal o por
conducto de la Oficialía Mayor. Cuando el Presidente ordene algún gasto, que a
juicio del Tesorero sea improcedente, negará el pago razonando la negativa, pero
si el Presidente insistiera en su orden, Ia misma será cumplida bajo su
responsabilidad; 1o dispuesto en esta fracción es aplicable a los Presidentes
Seccionales, por lo que corresponde a la inversión de los fondos que recauden o
reciban por cualquier conceptoi

8. Realizar pagos derivados de los convenios celebrados con la Federación y el
Estado en materia de inversión pública, conforme a los lineamientos establecidos
en los mismosi

9. Llevar la contabilidad, el control del presupuesto y elaborar Ia cuenta pública
anual que debe presentar eI Ayuntamiento al H. Congreso del Estado,
acompañando los cortes de caja mensuales y los documentos necesarios para
comprobar Ia conformidad de los gastos con las partidas del presupuesto y la
exactitud y la justificación de ellosi

10. Establecer y ejecutar las meüdas de control y vigilancia administrativa, contable
y ffnanciera de los organismos descentralizados y empresas de participación
nunicipal;

ll.Intervenir en todas las operaciones, en que se haga uso del Crédito Público
Municipal y en los actos y contratos de los que resu-Iten derechos y obligaciones
de carácter económico, para el Municipioi

12.Intervenir di¡ectemente a través de apoderado en representación del interés del
Municipio, en las controversias fiscales que se susciten por actos de autoridad
municipali y

13.Las demás que Ie encomieuden el Presidente Municipal, el Ayuntaniento, otras
disposiciones legales y reglamentarias, así como sus manuales de organización.
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POLITICAS

DE TESORERIA

1. Enviar el anteproyecto de la [.ey de Ingresos a Cabildo a más tardar el 25 de Octubre
de cada año.
2. Todo ingreso deberá ser depositado diariamente en las cuentas barcarias a nombre
del Municipio de Copalillo.
3. Por todo cobro realizado deberá ser emitido un recibo oficial.
4. Los cajeros deberán elabora¡ diariamente el corte de caja corresponüente a los cobros

realizados, en los cuales deberá inclür faltante y sobrante y serán depositados el mismo
día en la cuenta conespondiente.
5. Los cajeros solo podrán recibi¡ en los cobros realizados, cheque certiñcado o cheque
de caja a nombre del Municipio de Copalillo, si el cheque no está certificado, éste deberá
veni¡ rubricado por el Tesorero Municipal; en este caso se deberá elabora¡ eI formato
para ñrma de aceptación del contribuyeote para el cobro de multa por concepto de
devolución de cheque.
6. La i¡formación que se genere en Tesoreúa deberá ser enviada a la Dirección de
Contabilidad para su registro contable correspondiente.
7. La documentación oficial no poüá salir de Ia Tesorería sin el Visto Bueno Tesorero.
8. l,a atención a-l público debe ser con amabilidad y cortesía.
9. EI horario de atención al público es de 9:00 a 15:00 horas de Lunes a Viernes.
10. El cajero no rea-lizará cobros con descuentos sin las firmas autorizadas
correspondientes.
ll. Las políticas y procedimientos descritos en el presente Manual son aplicables al
personal adscrito a Tesoreúa.
12. La documentación comprobatoria que se reciba en Tesoreria deberá cumplir con los
requisitos fiscales y administrativos vigentes y deberá corresponder al mes del trámite;
13. Las trangferencias presupuestales deberá¡r reuni¡ los requisitos establecidos en las
normas y procedimiento para el funcionamiento del fondo fijo, otros gastos,

transferencias y los demás que estén vigentesi
14. El ejercicio del presupuesto es irreduciblei
15. En los gastos por comprobar, debe presentarse a Tesoreria la documentación que
acredite dicho gasto. En caso contrario se iniciará eI procedimiento de recuperación
corresponüetrte;
16. La documentación oñcial no podrá salir del área sin el Visto Bueno del Tesoreroi
17. Todo trámite que se efectúe ante eI área deberá ser a través de los Coordinadores
Adm inistrativos asignados a cada Secretaúai
18. La atención al público debe ser con amabiüdad y cortesíai
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19. Las políticas y procedimientos descritos eu el presente son aplicables al personal
adscrito a esta Tesorería.

DE EGRESOS Y CONTBOL PREST'PIIESTAT

El horario para recibir las solicitudes de pago para la expeüción de cheques será de 9:00
a 15:00 horas de Lunes a Miérroles, las solicitudes deber¡in contener el sello de que la
doctmentación comprobatoria se encuentra debid¡mente ñgcalizada por la Tesorería o
Contabilidad; así como su afectación presupuestal.
Para Ia entrega de cheques a personas morales se le solicitará copia del Acta
Congtitutiva donde se señale al apoderado legal y copia de identificación oficiali o carta
poder del apoderado legal acreütando a un tercero para recibir el cheque, así como copia
de identificación de Ia persona que acepta el poder y dos testigos. Para la entrega de
cheques a personas fisicas se les solicitará copia de identificación oficial.
No se emitirá cheque si no se cuenta con la documeatación comprobatoria y firmas
autorizadas en la solicitud de cheque.

DE CATA§TRO

1. Se encargará de atender con amabilidad, corteeía y rapidez a la ciudadanía que acuda
a realiza¡ algún tránite de pago de Impuesto Predial, Servicio Municipal, Catastral o
solicitar información.
2. Cumplir oportunamente con las actividades coordinadas con otras Direcciones.
3. Hacer buen uso del equipo de cómputo y mobüario de la Dirección.
4. Solicitar el apoyo del área jurídica para el cotejo de documentos
5. Veriñca¡ que los descuento autorizados por el Presideute Municipal, trámite por
convenios y Subdirección de Catastro, tengan el sello correspondiente e informar al
coutribuyente que sean entregados en el iárea de cajas al momento de su pago.
6. Notifcar al contribuyente de la actualización de valor en su preüo.

DE INGNES¡OS Y RECAI'DACION

PBOCEDIMIDNTOS

I. EIáBORACION DE IA LEY DE INGRESOS DEL MUMCIPIO DE
COPAIJLLO.

hopósito:

Elaborar eI Anteproyecto de la Ley de Ingresos del Municipio de Copalillo. Este
proceümiento aplica a Ia Tesoreria Municipal del H. Ayuntamiento de Copalillo

Refere¡rcias:

6



. Art. 115 de Ia Congtitución Poütiea de los Estados Unidos Mexica¡os
¡ A¡t. 91 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Guerrero
. l¿y general de Hacienda municipal del estado de Guerrero
. Código fiscal para el estado de guerrero
. Bando de Policía y buen gobierno

R¿eponsabilidades:

1. Es responsabüdad del Presidente Municipal, autorizar este procedimiento.
2. Es responsabilidad del Tesorero Municipal, de revisar y vigilar eI cumplimiento

de este procedimiento.
3. Es responsabilidad del Tesorero elaborar y actualizar este procedimiento.
4. Es responsabiüdad del Personal Artministrativo apegarse a lo establecido en este

procedimiento

Deecripción de Actividades:

3

4

b

6
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Paso Responsable
1 Tesorero

2 Tesorero

Tesorero

Tesorero

Tesorero

Cabildo

Presidente
Municipal

Actividad
Solicitud de Ia Propuesta d¿l
Anteproyecto de la Ley de ingresos
Recepción y análisis de propuestas

Elaboración del Anteproyecto de la
l.,ey de Ingresos
Revisión del Anteproyecto de la Ley
de Ingresos
Realización de modificaciones

Envía at Secreta¡io del H.
Ayuntam iento
Aprobación del Anteproyecto de Ia
Ley de Ingresos
Envió de Ia Propuesta de ley de
Ingresos al congreso para su
aprobación
Aprobación de la propuesta de Ley
de Ingresos
Dar a conocer a todas las rá¡eas del
lVlunicipio para su c"mpli"lignto

Documento
Oficio

Propuesta de Ley de
Ingresos
Ant€proyecto de Ley de
Ingresos
Anteproyecto de ley de
Ingresos
Anteproyecto de Iey de
Ingresos
Anteproyecto de l,ey de
Ingresos
Anteproyecto de Ley de
Ingresos
Propuesta de
Anteproyecto
Anteproyecto de l,ey de
Ingresos

Ley de Ingresos

tesorero Revisión de modiñcaciones

Tesorero

l0 Congreso del
Estado
Tesorero

7
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ASPECTOS A CONSIDERAR DI]RANTE I"A EIABORACIÓN DE LOS
PRESI]PT]ESTOS.

) El incremento propuesto a las tasas, cuotas y tarifas de los conceptos de cobro
de la l,ey de Ingresos para los Municipios del Estado de Guerrero, o de las
propias Ieyes de ingresos municipa-les, tomando como base la poütica
recaudatoriai

L Considerar los imprevistos, los cuales serán preparados conforme al desarrollo
de Ios programas y subprogranas de acuerdo a Ias üsponibilidades de
recursosi

D Considera¡ los créütos y empréstitos que pretendan obtener las entidades
como fuente de ñnanci¡miento, por concepto de ingresos extraorünarios o

deuda pública; y,

l Realizar un anáLlisis estadístico del comportamiento de recaudación del
ejercicio y de años anteriores, que sirva de orientación para la estimación del
nuevo presupuesto

II. COBRO DE IMPUESTO PREDIAL.

hoÉsito:

Llevar a cabo eI cobro del impuesto predial con la ñna-Iidad de atender a los
contribuyentes de manera ágil, especialmente du¡ante los meses de mayor afluencia
(inicio de año).
Proporcionando al contribuyente Ia descripción y eI costo de su bien inmueble

Deecripción de Activiiladee:

I
Paso Responsable

Cajero
Acfiüdad

Recibir al contribuyente y
solicitarle eI último recibo de pago
Recepción del ultimo pago para
consulta en el sistema, si no hay
adeudo o se encuentra aI corriente
en eI paso de impuestos
Información al contribuyente sobre
el importe de su pago.
Generación del recibo de pago,
entregando el original al
contribuyente.

Documento
Recibo de Pago

Recibo de Pago2 Cajero

3 Cajero

Cajero4

III. ADQUISICION DE BIENES INMI]EBLES

8
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hopósito:

Llevar a cabo el cobro de adquisiciones de bienes inmuebles con la ñnalidad de

atender a los contribuyentes de marera ágil y oportuna. Proporcionando al
contribuyente Ia descripción del costo de su bien inmueble

Descripción de Acüüiladee:

1

Paso onsable
de

Actividad
Recepción y atención del
contribúyete o gestor de notaria
para rcalíz* Ios diferentes
movimientos generados como
cambio de propietario por compra-
venta
Recepción por parte de catastro los
diferentes movimientos generados
en el día para u registro al sistema
Revisar la documentación
requerida de acuerdo al
movimiento a ejecutarse
soücitando el e:pediente aI archivo
Análisis de la documentación y
remisión de la misma aI cajero para
hacer el cobro correspondiente si es
procedente o de lo contrario le
a¡¡isa al contribuyente que se

tramite esta obstruido
Rea-lización del cobro, entrega el

Documento

Por oficio

Expedientes

Sistema

Recibo de Pago

los bienes inmuebles ubicados
importe de su pago de acuerdo

Dgcuqqnto

9

Impuesto
predial y
adquisición
de bienes
intnuebles
Jefe del área

3 Jefe del Área

4 Jefe del Á¡ea

5 Cajero
recibo o al contrib

IV. COBRO DE SERVICIOS MUNICIPALES

ProÉsito:

Llevar a cabo el cobro de los serr.icios municipales de

en el municipio. Proporcionandole al contribuyente el
a las características de su propiedad

Descripción de Actiüdailes:

Paso Respoqsable Actioidud

9
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Formato de traslado de
dominio y documentos
anexos (Escrituras)



I

Cajero

Cajero

Presentación para realizar pago de
servicios municipales,
presentando su ütimo recibo de
pago
Recepción del úItimo pago y
consulta en el sistema
Información la contribuyente el
costo analiza si el paro tiene
descuento
Realización del cobro, se entrega
recibo original al contribuyente

Recibo de Pago

Recibo de pago

Recibo de pago, sistema

Recibo de Pago

t

3

4 Cajero

V. COBRO DE SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL

Propósito:

Llevar a cabo el cobro de los servicios d registro civil solicitados por el contribuyente,
proporcionándoles al contribuyente el importe de su pago de acuerdo a las
características del servicio solicitado

Deecripción de Actiüdades:

Paso
I

Responsable
Contribuyente

Actividqd
Presentacián p*u .áir* p"go d"
sergicios, presentando su ficha
para pago
Recepción de la flcha de pago y
consulta en el sistema el catálogo
de cuentas para su cobro
Información la contribuyente el
costo analiza si eI paro tiene
descuento
Realización del cobro, se entrega
recibo original 4 co4tribgyeute

Documento
Ficha de pago

2 Cajero Ficha de pago

3 Cajero Ficha de pago

4 Cajero Recibo de Pago

\1. COBRO DE INFRACCIONES DE TRANSITO MUMCIPAL.

Propósito

Llevar a cabo el cobro de in&acciones Ievantadas por los agent€s de tránsito
presentadas por el infractor. Proporcionáadole al contribuyente el importe de su pago
de acuerdo a las características de la infracción.

Descripción de Actividailes:

ActividadPaso Responsable Documento

Contribuyente



1 Contribuyente

Cajero

Cajero

Cajero

Presentación para realizar pago de
servicios, presentando la
infr accióu corresponüente
Recepción de su i¡fracción y
consulta en eI catáIogo de cuentas
para su cobro
Información aI contribuyente el
costo analiza si eI paro tiene
descuento
Realización del cobro, se entrega

Inftacción

Infracción2

I n-fracción

Recibo de Pago
recibo original aI contribuverlte

VII. COBRO DE DERECHO DE PISO DELTIANGU]S MUMCIPAI
hopóeito
Lleva¡ a cabo eI cobro de derecho de piso para el tianguis Municipal,
proporcionándole al comerciaal¿ sl iñporte de su pago de acuerdo a las
dimensiones y ca¡acteristicas del puesto
Descripci6n de actividades:

Paso Responsable Actividad Documento
1 Recaudador Noti-ficación lBoleto

2 Contribuyente Boleto

Cajero

Cajero

Boleto

3

4

3

4

Se presenta puesto por puesto en
el tianguis para notificar eI pago o
la falta de este, invitando al
contribuyente a cubrir el pago
Se presenta en la oficina
recaudadora para pagar su
derecho de piso
Recibe al contribuyente tomando
su boleto o notificación
Realiza el cobro entregando el
recibo original aI recaudador

Recibo de pago

VIII. COBRODELRASTROMI]MCIPAL

Propósito:

Lleva¡ a cabo el cobro de los servicios de Matanza de Ganado, proporcionando al
interesado el importe por el uso de inmueble.

Descripció¡r dB Actiüdades:

ActividadPaso nsable

11
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1 Recaudador Se presenta en eI rastro para el
cobro por el uso para matanza de
ganado
Realiza pago por el serr¡icio
recibido por el rastro
Recibe el ingreso para realizar eI
cobro
Se entrega el recibo original al
recaudador

2

D

4

Contribuyente

Cajero

Cajem

Boleto

Boleto

Boleto

Recibo de pago

DE EGRESOS Y CONTROL PREST'PUESTAL
PROCEDIMIENTOS

A. ET,ABORACIÓN DEL PROYECTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

hopósito:

Establecer las líneas de acción para el Á¡ea de Tesorería del ayuntamiento de
Copalillo, Guerrero sobre la elaboración del Presupuesto de Egresos el cual es
autorizado por el cabildo estableciendo los sistemas que permitan llevar a cabo las
políticas de austeridad, racionalidad, eficiencia y transparencia en Ia administración
de los recursos ffna¡cieros públicos; mediante la realización de la solicitud y tráeite
para la elaboración de recu¡sos financieros, mediante un adecuado ejercicio y control
del gasto lo cual haga factible atender con oportuddad las demandas de i¡formación
de las áreas sobre cotrtrol interno, programación y presupuesto.

Alcance:

Este procedimiento aplica a toda la tesorería del Municipio de Copalillo

R¿fere¡cias:

) Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos
); Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero
) Código Fiscal de la federación
) Ley Número 255 Del Presupuesto De Egresos Y La Contabilidad

Guberne'ns¡tal DeI Estado De Guerrero
} Ley Org¡niza del Municipio Libre del Estado de Guerrero
) [.ey Número 454 De Presupuesto Y Disciplina Fiscal Del Estado De Guerrero
) Linearnientos de Racionalidad, Austeridad, Disciplina y Control Presupuesta

Responsabüdadee:

l. Es responsabüdad del Tesorero Municipal, autorizar este procedimiento.
2. Es responsabüdad del Tesorero, elaborar, imFlementar, vigilar, revisar y

actuaüzar este procedimiento.
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3. Es responsabüdad del Jefe de Departamento, elaborar y mantener actualizado
este procedimiento.

4. Es responsabilidad del Personal Administrativo apegarse a lo establecido en
este procedi m iento.

Definiciones:

ADECUACIONES PRESI,]PI,IESTARIAS.

Corresponde a la modifrcación explicita de la descripción de algún capitulo, concepto
o partida presupuestal

AMPLIACIONES PRE§I'PT'ESTABIAS.

Aumento que se realiza a las asignaciones originales autorizadas de una partida
presupuestal o alguna unidad rcsponsable del gasto y que en este caso reqüere
autorización del cabildo.

REDUCCIONES PRESI'PIIESTARIAS.

Disminución que se realiza a las asignaciones originales autorizadas de una partida
presupuestal o alguna unidad responsable del gasto y que en este caso reqüere
autorización del cabildo.

AFECTACIÓN PRE§I'PI'ESTARIA DE GA,Sfi).

Consiste en la reducción de Ia üsponibüdad presupuestal del gasto, previstos en el
Presupuesto Autorizado de Tesoreria por efecto del registro de una Solicitud, una
Orden de Compra, una Orden de Servicio o cualquier documento que comproneta
una Asignación Presupuestaria.

ANTEPBOYECTIO

Es el proceso meüante el cua-l las unidades responsables del ejercicio del gasto
presentan sus requerimientos presupuestales para eI sigüente Ejercicio, conforme a
Ios lineamientos específicos que p¿ra eI efecto dicte la Tesorería Mtnicipal de
Copalillo.

AÑO FISCAL

Es el periodo para el cual se produce la asignación y ejecución Presupuestaria de los
ingresos y egresos.

AVANCE FINANCIERO

Estado que permite conocer la evolución de la ejecución presupuestal de los ingresos
y gastos en un periodo determinado.

AVANCEFfSICO
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Estado que permite conocer el grado de cumplim'is¡to de las Metas Presupuestarias
contempladas en el presupuesto, en un periodo determinado.

CAPfTTJIO DEL GASTO.

Representa el mayor nivel de agregación del gasto público, que identiñca el conjunto
homogéneo y ordenado de los materiales, bienes y servicios que las áreas del
Ayuntamiento requieren para la consecución de sus objetivos y netas a través de la
planeación.

CONCEPIIOS DEL GASIIO.

Representa la desagregación de los capítulos del gasto público, que identifica el

conjunto homogéneo y ordenado de los materiales, bienes y servicios que las áreas del

Ayuntamiento, requieren para la consecución de sus objetivos y metas a través de Ia
programación.

PARfiDADELGASTO.

Representa eI nivel de agregación más específico del gasto público, que describe los

materiales, bienes y servicios de un mismo género requeridos para la consecución de

Ios progranas y metas autorizados de las áreas del Ayuntamiento A este nivel se

registra el ejercicio del presupuesto y el proyecto.

CIERRD PRES¡I'PUESTARIO
Conjunto de acciones orientadas a conciliar y completar los registros presupuestarios

de ingresos y gastos efectuados du¡ante el ejercicio fiscal.

COMPBOMISO

Es la afectación preventiva del presupuesto que realizan áreas de la administración
pública municipal y marca el inicio de la ejecucióu del gasto.

CT'E¡{TACOMPROBADA"

Es una póliza de üario que se utiliza para la comprobación de los anticipos de sueldo,

viáticos, fondos revolventes y gastos a comprobar en general. Asimismo muestra los

movimientos de caja, egtesos, control presupuestal y contabilidad.

DÉrICrT.

Es el saldo negativo que se produce cuando los egxesos son mayores que los ingtesos.

DÉECIT PRESI,PT]ESTAL.

Corresponde a que las erogaciones y afectaciones presupuestales realizadas en un
periodo son superiores a Ia disponibilidad presupuestal.

DEVENGADO
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Es la obligación de pago que asumen las árcas del Ayuntamiento, como consecuencia
del respectivo compromiso contraído. En el caso de bienes y servicios, se configura, a
partir de la veriñcación de conformidad del bien recibido, el servicio prestado o por
haberse cumplido con los reqüsitos a¡lministrativos y legales para los casos de gastos
sin contraprestación inmediata o ürecta.

DISPONIBIITDAD PBEST'PT'F^STAL.

Diferencia que existe de restarle al presupuesto asignado y/o modiñcado de un periodo
determinado, las erogaciones efectuadas durante el mismo periodo, dando como
resultado un exeedente o déficit presupuestal

E.IECUCIÓN DE GASTOS

Comprende las Etapas del Compromiso, Devengado y Pago.

EVALUACIÓN PREST,'PI,ESTARIA

Es eI conjunto de procesos de análisis para determinar, sobre una base continua en
el tiempo. Los avances ffsicos y financieros obtenidos, a un momento dado y su
contratación con los presupuestos, así como su incidencia en el logro de los programas
y Objetivos.

GASTO CORRTENTE

Se reñere a erogaciones de bienes y servicios destinados a las realizaciones de

actividades administrativas y de operación requeridas para el fu-ncionamiento de las
Áleas del Ayuntamiento, pagos no recuperables y comprende los gastos de: servicios
personales, compra de materiales y suminis¡¡6s y servicios generales y otros gastos

de la misma índole.

GASTOS DE CAPTTAI

Comprende las erogaciones en bienes y servicios, requeridos para la ejecución de
obras de infraestructu¡a, y demás gastos en programas y proyectos de inversión que
contribuyen a incrementar los activos fijos, necesarios para la prestación de los bienes
y servicios públicos. I¿s bienes adquiridos o construidos bajo este rubro de gasto
correspouden con el activo fijo de las dependencias y entidades.

LIQIIIDEZ

Disposición inmediata de fondos financieros y monetarios para hacer frente a todo
tipo de comprot risos.

MOVIMIENTO PREST'PUESTAI,.

Son movimientos efectuados que en todos los casos deben ser cifras brutas, para el
ejercicio del programa presupuesto, de acuerdo a la clave específica de afectación a
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nivel programa, subprograma, meta, unidad responsable, centro de trabajo y partida
de gasto.

PASIVO.

Obligaciones tangibles de un bien o eervicio rccibido de un tercero, el cual no ha sido
liquidado y que es resulta-nte de la diferencia entre eI activo y el capital liqüdo.

PREST]PI,'ESTO

Es la previsión de ingresos y gastos, debidamente equilibrada, que las entidades
aprueban para un ejercicio determinado.

PRESI'PIIESTO AUTORIZADO.

Asignación presupuestal autorizada por el Cabildo a Ios distintos compromisos o

erogaciones que realizan para el desarrollo de los progr¡-as, subprogramas y
actividades a cargo de las Áreas del Ayuntamiento, en el cumplirnlg¡to de las
funciones institucionales.

PRE§T]PITESTO COMPROMEIIDO

Afectación presupuestal proüsionada por los üstintos compromisos u obligaciones
que realizan para el desarrollo de los programas, subprogra-as y actiüdades a cargo
de las áreas del ayuntamiento en el cumplimiento de las funciones institucionales.

PBEST'PT'ESI1o E.IERCIDO.

Utilización de los recursos preeupuestales autorizados origina-les y/o modiffcados, a
través de los moümientos presupuestarios que se generan en el desarrollo y
cumplimiento de los programas, a cargo de las áreas del Ayuntamiento.

Asimismo, integra el importe de las obligaciones contraídas por las áreas. meüante
el registro ordenado por el área de presupuesto, a través de los documentos
justifica-ntes respectivos, estando flsteminado por el hecho de recibi¡ el bien o

servicio, indepenüentemente de que este se haya pagado o no.

Para efectos operativos, cabe hacer metrción que los viáticos, fondo revolvente o gastos

a comprobar en genera-l, arurque constituyen una erogación fi¡anciera afectan el
presupuesto en términos de compromiso y hasta el momento que se presenta su
comprobación, reintegm o cancelación se constituye el ejercicio presupuestal.

PRESIJPT'ESTO INSTITUCIONAL DE APERI'T]RA

Es el presupuesto i-nicial aprobado por la entidad de acuerdo a los monto§
establecidos.

ST'PEBAVIT.
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Se reñere al saldo de determinado grupo de transacciones cuando los ingresos son
mayores que los egresos.

PBEST'PT]ESTO IN§ITTT'CIONAL MODIFICADO

Es eI presupuesto actualizado, iucluye las modiñcaciones presupuestarias efectuadas
durante el ejercicio presupuestario.

PBESI,]PT]E§TO MODIFICADO.

Comprende las variaciones autorizadas que alteran un presupuesto original durante
su ejercicio, Ias cuales se sustentan en rm proceso de transferencias presupuestarias

PBEST'PI]ESIIO POB F,TERCEB OISPONIBLD.

Saldo o remanente de recursos susceptibles de ser utilizados, el cual resulta de restar
aI presupuesto moüficado a r¡¡r mes determinado, las cantidades ejercidas en ese
mismo periodo.

RETENCIONES.

Es eI importe que se retiene a los proveedores, contratistas y personal que labora por
honorarios, por el concepto de impuestos o por cuotas estipuladas en Ia mntratación
(amortización de anticipos y retenciones contractuales).

SALDO.

Diferencia entre el moviniento deudor y el movimiento acreedor de una cuenta o
partida

Descripción de Actiüdade¡:

La elaboración del presupuesto, inigi¿ s6¡ la determinación de los progrzmas, y
subprogramas, considerando las unidades o áreas responsables de su elaboración y
ejecución, así como las necesidades prioritarias y las políticas de financiamieoto
establecidas.

f,s importante, que los programas y subprogramas del presupuesto, se enlacen y
definan de acuerdo a los ejes programáticos que integran eI PIan Municipal de
Desarrollo.

Durante la formulación del presupuesto se deberá hacer lo siguiente:

1. Realizar la estimación de los ingresos por parte de Ia Tesorería Municipal,
considerando las políticas que el propio Ayunt¡-iento determine para su elahración;

2. Hacct un diagnóstico de las proyecciones, ñjando objetivos y metas generales del
A)'untamiento, determinando sus alcances durante un año, precisando un monto
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preliminar de recursos financieros disponibles, ya que para cada tipo de programa se
requiere el empleo de una técnica determinada, puesto que cada programa es distintoi

3. Elaborar un pmgrama con tiempos y fechasi

4. Convocar a reunión a las dependencias y áreas integrantes de la Administración
Municipal, para dar a conocer las políticas de la elaboración del presupuesto de
eSresos;

5. Distribuir los formatos a todas las unidades responsables de la Administración
Municipal, para que elaboren su anteproyecto de presupuesto particular con base en
los objetivos, metas y recl¡rsos ffnancieros previa mente definidos a nivel global,
estableciendo los programas y subprogramas corresponüentes, ñjando los objetivos,
metas y necesidades ñnancieras que cada unidad responsable establezca, señalando
actiüdades a desarrollar dentro de cada subprograma procurando siempre su
vinculación con los ejes del Plan Municipal de Desarrollo, una vez deffnidas serán
cuantiñcadas, ana-lizadas e integradas en el documento ffnali

6. Una vez agrupadas las acciones en programas y subprogrnmas, se procederá a su
traducción en guiones presupuestales, atendiendo al destino del gasto a nivel de
partida presupuestal, determinando su costo y el tiempo necesario para su
realizacióni

7. Se requiere un constante llujo de información entre las üversas áreas o Unidades
Responsables del Municipio, para participar dentm de cada programa, a ñn de
asegurar que los mismos sean coherentps entre gí y permitan cumplir con los objetivos
establecidosl

8. Recopilación de anteproyectos de presupuestosi

9. Análisis de los anteproyectos a efecto de realizar las adecuaciones, ajustes,
modificaciones y correcciones necesarias, por lo que es de gran importancia
cerciorarse de que todas las asignaciones estén debide"'ente justificadas, pues de lo
contrario deben ser rechazadasi y,

10. En base a dichos pasos de elaboración del anteproyecto de presupuesto, las cifras
por partidas y por subprogramas se convierten en definitivas y se procede a integrar
y formular el presupuesto que se presentará al Ayuntemiento para su aprobación.

DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE IOS PBESI,'PUF^STO§.

Una vez elaborado el proyecto de presupuesto, deberá ser aprobado por el
Ayuntam iento, de acuerdo a lo estipulado en los artículos 62, fracción VI de la l,ey
Orgániea Municipal del Estado de Guerrero, y para ello se sugieren tres formas:

18



1. De Forma Di¡ecta: Consiste en que el Tesorero Municipal presente el presupuesto
y sus anexos a consideración y aprobación por los miembros del Ayuntamiento,
quienes üscutirán sobre su contenido e integración, sugiriendo las adecuaciones
pertinentes, vigilando el cumplimiento de los objetivos del Plan Municipal de
Desarrollo y observando los tiempos que señala la l,ey de Presupuesto, Contabilidad
Guberna",ental y Gasto Público del Estado de Guerrero, lcy Orgánica M"nicipal del
Estado de Guerrero y demás normatividad vigente aplicable a la materia en lo que
respecta a su publicación en eI Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del
Estado Guerrero, y para la entrega de un ejempla¡ de ésta, ante la Auditoría Superior
del Estadoi

2. Por Reglamento Inte¡rno rlel Municipio: De existir un procedimiento de aprobación
del presupuesto y sus anexos, dehrá estar regulado por los reglamentos internos
municipales, se vigilará que dicho presupuesto sea publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Guerrero, y se envie a la Auütoría
Superior del Estado un ejemplar para Ia vigilancia de su ejercicio, dentro de los cinco
dias hábiles siguientes a su publicación

3. Mediant¿ Acue¡do del Ayuntamieuto: Los procesos de aprobación del presupuesto
mencionados a¡teriormente, son los miás comunes, pero, tembién existe la posibüidad
de que pueda realizarse mediante acuerdo del Ayuntamiento, a través del siguiente
proceümiento:

i Que el presupuesto sea tu¡nado a Ia Comisión de Hacienda, Financiamiento y
Patrimonio, de Planeación, Programación y Desarrollo, así como a la de

Desarrollo Urba-no y Obras Públicas;
) Se les explica a los integrantes de las comisiones sobre el contenido del

Proyecto de Presupuesto, a efecto que conozcan, analicen y discutan su
contenidoi

F En caso de haber sugerencias y modifrcaciones. se tend¡án que analizar por
parte del Presidente y Tesorero Municipal, para que las mismas se consideren
durante la htegracióu del presupuestoi y,

F Las comisiones mencionadas con anterioridad, realiza¡án un informe de los
resultados, el cual será considerado por las demás comisiones del
Ayuntaniento al momento de la aprobación del presupuesto.

i Una vez aprobado el presupuesto, deberá ser publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Guenero, enviándose a la Auütoría
Superior del Estado un ejemplar para Ia vigilancia de su ejercicio.

ASPECTOS A CONSIDERAR DI]RANTE LA EIABORACIÓN DE LOS

PREST'PUESTOS.
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El monto tliaponible de loe ingreaoe municipales. Se obtiene de Ia "estirnación
de ingresos recaudados en los úItimos tres ejercicios", para poder estimar los
ingresos del ejerricio que se presupuesta;
Et Plan Municipal de Desanollo. Constituye una guía de acción en la que se
establecen todas y cada una de Ias actividades por realizar conforme a las
atribuciones y funciones del Ayuatamientoi
Estimación de los gastos. Se obtiene del ejercicio fiscal inmeüato anterior y del
ejercicio fiscal en cursoi
Descripción de loe principales pmgramas. Son la base del proyecto de
presupuesto, señalando objetivos, metas y unidades responsables de su
ejecución, así mmo su valuación estimada por progrrma, su justiñcación y
comentarios;
Exte¡sión ale progranee. Cuando la ejecución se realice en dos o más ejereicios
fiscalesi
En la adquisición de los bienes de coneumo. Para sus asignaciones
presupuestales se debe apegar a la política de racionalización del gasto y
optimización de los recursosi
Alter¡¿tivae para pmmover el intercambio de materialee. A fin de reducir el
costo de las adquisiciones y evitar requerimientos de bienes con los que ya se
cuente;
Beduci¡ ¿l mfnimo las erogaciones. Las cuales únicamente se presupuestarán
para dar cumplimiento a programas prioritarios debidamente justificadosi
rmprrevistos. I,os cuales podrán surgir, conforme al desa¡rollo de los programas
y subprogramas, de acuerdo a las disponibüdades de recursos;
Anáfigis del gasto. Conocer su comportamiento durante los ejercicios de años
anteriores, que sirva de orientación para Ia estimación del nuevo presupuesto;
Ent¡ega de i¡formee. Por los jefes de área, respecto del gasto ejercido el año
anterior en su unidad ariministrativa, que les sirva como r€ferencia como techo
ñnanciero para la distribución del nuevo presupuestoi
El presupuesto por concepto de a€rvicios Estará sustentado en las
plantillas de personal de base y de confianza, las plazas vacartes, asi como el
personal enn carácter temporal, la previsión económica para las contrataciones
bajo esta modalidad, especificando los montos por cada unidad responsable,
programa y subprograma, así como por los tabuladores aprobados por el
Ayuntamientoi
Remu¡eraciones al pereonal. Se apegarán a los niveles establecidos en los
tabuladores de sueldos, cuotas, prestaciones económicas y sociales, así como a
la estructura orgánica autorizadaj
Pa*idas preeupuestarias de eeryicios personales. Los importes determinados
para cubrir los conceptos contenidos en la plantilla de personal aprobada deben
ser congruentes con Ias asig"naciones en las partidas presupuestadasi
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La det¿rminación del monto de materialea, auminishos y serr¡icios generales.
Considerar las partidas de serr¡icio básico y prioritario, además de observar las
disposiciones establecidas en Ia legislación vigetrte;
Para la inversión. l,os presupuestos de cada obra o servicio se podrán elaborar
con base en los inücadores de costos, tabuladores de precios unitarios, precios
de obras similares y tomando en consideración la forma de pagoi
Obrae cuya ejecución rebase un ejercicio presupuestd. Se debe considerar
únicamente la parte que corresponda al ejercicio, el responsable deberá
informa al Tesorero Municipal, respecto del presupuesto total de la obra, según
Ias etapas de ejecución que se establezcan en la planeación y programación de
las mismas, a efecto de considera¡ los montos progra¡nados dentro del ejercicio
que correspondai
Los Adeudos de Ejercicioe Fiscalea Anterioree GDEFAS). Son aquellos
compromisos contraídos en un ejercicio fiscal que no hayan sido pagados al
término del mismo, Ia Tesorería Municipal tro deberá considerarlos en el
presupuesto y se les dará un tratamiento de pasivo ci¡culantei y,

Créütos y empréstitos. Considera¡ Ia parte que corresponda a su liquidación
en el ejercicio correspondiente y los intereses generados que deban pagarse en
eI mismo ejercicio de los montos que se hayan obtenido en ejercicios anteriores
como fuente de fi n anciamieuto.

PROCEDIMIENTOS PARA EL F,IERCICIO DEL PRESI'PTIESTO DE EGBESOS.

a) Remuneracionee al personal

El pago de los Servicios Personales (Capítulo 1000) se tea)izará mediante nóminas
elaboradas por la Di¡ección General de Recu¡sos Humanos, s¡ ningún caso se harán
pagos retroactivos mediante la nómina. A través de la Tesorería del Municipio de
Copalillo se podrán realizar pagos al persona,l eventual o cuando se cubran anticipos
de sueldo. En todos los casos los montos de estos pagos estarán sujetos a Ia
disponibilidad presupuesta

b) Fondorevolvente

El Fondo Revolvente se constituye en un mecalismo para ejercer el presupuesto y se
utüzará para sufragar estrictamente gastos menores de oñcina y gastos de operación
y de qlimentación cuando se trate de áreas de alta operatividad, centros
peniteuciarios y cue4)os de seguridad.

El monto del Fondo Revolvente que se asigne será determinado por la Secretaúa de
Hacienda a solicitud del Titula¡ de la Dependeocia ejecutora considera¡do la
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operatividad de Ia dependencia que lo ejercerá. Su aplicación se limita a las partidas
que en cada caso se determinen al momento de su asignación. l,a aplicación del Fondo
en partidas üstintas a las autorizadas será cau.sa de rechazo.

El Fondo Revolveute 6e ejercerá bajo el siguiente procedirniento:

1) EI President€ Municipal solicita por escrito al Titular de la Secreta¡ía de Hacienda
la asignación de Fondo Revolvente para la Tesoreria y demás áreas que corresponda,
considerando su funcionaliüd y volumen de sus operaciones e inücando las partidas
presupuestales que se afectarán con el fondo.

2) En el caso de autorizarse, el titular y la Tesoreria determinarán el monto y las
partidas en las que se aplicará.

3) Tesorería presentara mediante formato el importa asignado a cada área indicando
Ias partidas a afectar.

4) Tesorería elabora la Orden de Pago, afecta el presupuesto del área del
ayuntamieuto responsable del gasto de acuerdo a los montos que se asignan a cada
partida envía a Tesorería.

5) La Tesorería pagara la asignación del Fondo Revolvente.

6) El ¡íLrea del ayuntamiento respousable del gasto aplicara el Fondo Revolvente en
las partidas autorizadas y tramita el reembolso de los gastos realizados, mismos que
no deben exceder el monto autorizado para el periodo mensual de cada partida, de
acuerdo a la calendarización del gasto.

7) Para tramita¡ el reembolso, el área responsable utüzará el formato (resumen de
gasto por partidd anexando l6s ¿6ñprobantes del gasto en original. EI presidente
muaicipal autorizara el reembolso mediante su firma.

8) Cuando el reembolso del tr'ondo Revolvente exceda los montos mensuales
disponibles, no incluya los comprobantes completos o estos no estén debidamente
reqüsitados, será devuelto al área responsable corresponüente

c) Gastos a oompDobar

Los anticipos por Gastos a Comprobar se mnstituyen en u¡ mecanismo para ejercer
el presupuesto y se utiüzará para sufragar los gastos generados por eventos
específicos eomo üajes, ceremonias y otros, cuyo monto se conoce o se estima con
antelación.

1. La mmprobación de esta asignación económica se realüará dentro de los
siguientes diez días natu¡ales después de realizado el evento.
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2. Estas erogaciones estarán sujetas a Ia disponibiüdad presupuestal del periodo,

de conformidad con Ia calenda¡ización del gasto.

EI Gasto a Comprobar se ejercerá bajo el siguiente procedimiento:

a. Cada persona cotr gastos a comprobar remiti¡án meüante formato la
comprobación en original del monto a comprobar corresponüente a lia
asignación del Gasto justificando el motivo del gasto, anexando el
Resu¡nen de Gastos

b. Si el formato cumple con todos los lineamientos y afecta el presupuesto

del área responsable del gasto de acuerdo a los montos que se asignau a

cada partida se envía a Ia Tesoreúa
c. La Tesoreria paga el Gasto a Comprobar si es el caso

d. Se cuenta con diez días naturales después de la recepción del cheque en

la Tesorería para la Comprobación de Gasto.

3. Gastos Erogados

El pago de Gastos Erogados es un mecanismo para ejercer el presupuesto y se utiliza
cuando por razones de operatividad el servidor público realiza erogaciones coD sus

recl¡rsos propios y posteriormente le son reembolsados. El reembolso estará sujeto a

la disponibilidad presupuestal de conformidad con Ia calendarización.

l. La área responsable del gasto ¡saliz¿ s¡o,g¿slones con recursos propios

2. La área responsable del gasto comprueba ante la Tesorería los gastos por meüo
de un formato o solicitud de reembolso anexando la docr¡mentación

comprobatoria y el resumen de gastos acorde a los gastos efectuados

3. Si cumple con todos los li¡eamientoe se genera la Orden de Pago y se envía a

Ia Tesoreúa
4. La Tesoreúa paga el Gasto Erogado

4. Pago a hoveedores y contratisitas

Las dependencias, secretarias y regidurías ejecutoras de las adquisiciones y de obras,

una vez que se hayan recibido los bienes, servicios y obras presentarán las facturas
ante la Teso¡eúa para su pago.
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